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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUTO APLAZA FECHA DE AUDIENCIA 

FECHA VEINTITRES (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2019 00826 00 

DEMANDANTE MARTA LUZ ÁLZATE DE MARQUEZ 

DEMANDADA COLPENSIONES 

INTERVINIENTES  LUISA YOHANA MARQUEZ OLARTE 

 ALEJANDRO MARQUEZ OLARTE 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
Dentro del proceso ordinario laboral instaurado por MARTA LUZ ÁLZATE 

MARQUEZ; en contra de COLPENSIONES, en atención a la solicitud presentada 

por el apoderado de la parte demandante en la que aduce que la demandante y 

sus testigos carecen de los medios técnicos para conectarse a la audiencia; esta 

Judicatura procede a fijar nueva fecha y hora, para la realización de la 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, TRAMITE Y DE JUZGAMIENTO, para el día 

TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO a las OCHO DE LA 

MAÑANA (08:00 AM), la cual se realizará a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la Sala Virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo:  

 
https://call.lifesizecloud.com/9078645  
 

 

En relación a la respuesta del Curador presentada dos horas antes de la 

audiencia,  la misma es extemporánea y se da por no contestada.  Ahora si lo que 

pretende es presentar demanda de intervención Excludendum, el escrito no 

cumple con los mínimos exigidos.    

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 
 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

https://call.lifesizecloud.com/9078645
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